
 

 

 

 
 
 
Madrid, 15 de abril de 2019 
 
 
Exclusiones en la fase de valoración económica de las ofertas económicas correspondientes a la  
licitación, por procedimiento abierto, de las obras de modernización de la estación de 
Prosperidad en la línea 4 de Metro de Madrid (Licitación 6011900060) 
 
Una vez examinadas las ofertas económicas presentadas a la licitación nº 6011900060, Metro 
de Madrid S.A., ha acordado la exclusión de los siguientes licitadores, por los motivos que se 
indican a continuación:  
 
ASCH INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS, S.A 
 
Examinados los desgloses de precios aportados como parte integrante de la oferta económica de 
este licitador, se constata que determinados precios ofertados en las partidas exceden del precio 
unitario de referencia que, para las respectivas partidas establece el preciario del Proyecto de 
modernización de la estación de Prosperidad de la línea 4. 
 
A este respecto, dentro de la documentación que rige la licitación se facilitó un archivo Excel, a 
cumplimentar por cada licitador con el desglose de precios de su oferta económica, y en cuyas 
instrucciones de cumplimiento se indica expresamente “Los precios por partida ofertados NO 
podrán ser superiores a los presupuestados”, facilitándose además, sobre el propio archivo Excel, 
los referidos precios por partida del proyecto. 
 
En concreto, los precios por partidas que superan a los presupuestados son los ofertados para las 
partidas recogidas en las siguientes celdas del archivo Excel: 
 

I12, I26, I44, I50, I52, I54, I56, I72, I74, I76, I78, I120, I134, I144, I153, I159, I173, I205, 
I213, I284, I288, I292, I314, I316, I327, I329, I365, I367, I375, I405, I416, I526, I533, I549, 
I563, I775, I794, I923, I961, I964, I980, I1079, I1140, I1318, I1319, I1321, I1323, I1325, 
I1327, I1329, I1331, I1333, I1335, I1337, I1342, I1414 e I1431. 

 
El apartado 27 “Evaluación de las ofertas” del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 
Particulares, sub-apartado “Oferta Económica”, indica que los precios por partida ofertados NO 
podrán ser superiores a los presupuestados, llevando en caso de incumplimiento a la exclusión de 
la oferta de la empresa licitadora. 
 
Por lo anterior, les comunicamos que su oferta queda excluida del procedimiento. 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

UTE-BECSA, S.A.-REHAC, S.A 
 
Examinados los desgloses de precios aportados como parte integrante de la oferta económica de 
este licitador, se constata que uno de los precios ofertados en las partidas excede del precio 
unitario de referencia que, para las respectivas partidas establece el preciario del Proyecto de 
modernización de la estación de Prosperidad de la línea 4. 
 
A este respecto, dentro de la documentación que rige la licitación se facilitó un archivo Excel, a 
cumplimentar por cada licitador con el desglose de precios de su oferta económica, y en cuyas 
instrucciones de cumplimiento se indica expresamente “Los precios por partida ofertados NO 
podrán ser superiores a los presupuestados”, facilitándose además, sobre el propio archivo Excel, 
los referidos precios por partida del proyecto. 
 
En concreto, el precio por partida que supera al presupuestado es el ofertado para la partida 
recogida en la celda I1327 del archivo Excel.  
 
El apartado 27 “Evaluación de las ofertas” del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 
Particulares, sub-apartado “Oferta Económica”, indica que los precios por partida ofertados NO 
podrán ser superiores a los presupuestados, llevando en caso de incumplimiento a la exclusión de 
la oferta de la empresa licitadora. 
 
Por lo anterior, les comunicamos que su oferta queda excluida del procedimiento. 
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